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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

ACUERDO DE DEROGACIÓN DE PRECIO PÚBLICO

El Pleno de esta entidad, en sesión celebrada el día seis de marzo de 2026, acordó
la derogación del precio público por vivero de Micro-empresas, lo que se hace
público a efectos de general conocimiento.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio.

En Mondéjar, a diez de marzo de 2026. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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